
   
SESION ORDINARIA  

En uso de las atribuciones que me confieren las disposiciones legales vigentes 

en materia de Régimen Local, se convoca la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL del 

Ayuntamiento en sesión ORDINARIA, que se celebrará el MARTES día 07/04/2026 a 

las 09:15 HORAS, en primera convocatoria y en segunda una hora después, en el Salón 

de Reuniones de la Casa Consistorial.  

Le recuerdo que es obligatoria su asistencia de no existir causa justificada que 

se lo impida, y que con la debida antelación deberá comunicar a la Presidencia.   

A partir de la fecha de la convocatoria tiene a su disposición en el lugar designado 

al efecto en las Oficinas Municipales y dependientes de la Secretaría del Ayuntamiento, 

los expedientes incoados y que se someterán a la consideración de la Junta de Gobierno 

Local.  

 

 Punto              ORDEN DEL DÍA   

1. LECTURA Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA 

POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 24 DE MARZO DE 2026. 

2. SOLICITUD DE ALINEACIÓN OFICIAL, EN LA C/ SANTIAGO GARCIA VICUÑA, A 

INSTANCIA DE Z.F.A. 

3. PROYECTO BÁSICO Y EJECUCIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 

UNIFAMILIAR, EN PLAZA CASTILLA, A INSTANCIA DE S.M.A. 

4. DENEGACIÓN DE LA CONCESIÓN DE LA LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA 

PARA LA AMPLIACIÓN Y CAMBIO DE USO DE BODEGA A VIVIENDA, EN LA C/ SAN 

ROQUE. 

5. ADMINISIÓN A TRÁMITE Y APROBACIÓN INICIAL DEL PLAN ESPECIAL DE 

INFRAESTRUCTURAS DE LA PLANTA SOLAR FOTOVOLTAICA “EL LABRADOR” 

6. AMPLIACIÓN DE PLAZO DE LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE LA FASE III DE 

LA CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDAD DEPORTIVA SITA EN AVDA. ARROYO JUNCAL. 

7. APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE VIABILIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE 

SERVICIOS PARA LA GESTIÓN DE LOS CURSOS DE LA PROGRAMACIÓN 

PERMANENTE DE LA CONCEJALÍA DE JUVENTUD EN EL ESPACIO JOVEN. 

8. APROBACIÓN DE EXPEDIENTE PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN DE SERVICIOS PARA LA GESTIÓN DE LOS CURSOS DE LA 

PROGRAMACIÓN PERMANENTE DE LA CONCEJALÍA DE JUVENTUD EN EL 

ESPACIO JOVEN. 

9. APROBACIÓN DE EXPEDIENTE PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE 

SERVICIO DE MÁQUINA RETROEXCAVADORA PARA EL AYUNTAMIENTO DE 

NAVALCARNERO (MADRID). 

10. APROBACIÓN DE FACTURAS CORRESPONDIENTES A DIVERSOS CONTRATOS Y 

CONCESIONES SEGÚN RELACIÓN 33/2026. 

11. APROBACIÓN DE FACTURAS CORRESPONDIENTES A DIVERSOS CONTRATOS Y 

CONCESIONES SEGÚN RELACIÓN 34/2026. 

12. APROBACIÓN DE FACTURAS CORRESPONDIENTES A DIVERSOS CONTRATOS Y 

CONCESIONES SEGÚN RELACIÓN 35/2026. 

13. APROBACIÓN DE LA DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA DEL CONTRATO DE 

SERVICIOS POSTALES PARA EL AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO (MADRID). 

14. RESOLUCIÓN EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL INSTRUIDO A 

J.F.N. (40/25). 

15. RESOLUCIÓN EXPEDIENTE SANCIONADOR INSTRUIDO A R.P.M.D.S. Y P.M.L.C.S. 

(117/25). 

16. RESOLUCIÓN EXPEDIENTE SANCIONADOR INSTRUIDO A A.S.S. (242/25). 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 N

av
al

ca
rn

er
o 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
na

va
lc

ar
ne

ro
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

86
00

ID
O

C
26

B
62

5E
3E

B
4A

87
74

58
E

N
O

M
B

R
E

:
JO

S
E

 L
U

IS
 A

D
E

LL
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
A

LC
A

LD
E

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

31
/0

3/
20

26
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

F
3D

58
A

D
79

D
E

F
F

92
B

C
C

C
B

2E
51

0D
84

0F
A

E
75

34
1E

86



17. RESOLUCIÓN EXPEDIENTE SANCIONADOR INSTRUIDO A E.N.C. (246/25). 

18. DAR CUENTA DECRETOS DE ALCALDIA. 

19. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 

 

Navalcarnero, a la fecha que consta al margen  

 

JOSE LUIS ADELL FERNANDEZ 

Alcalde-Presidente 
 (Firmado digitalmente) 
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